
INFORME SECRETARIAL. Palmira, 24 de marzo de 2023. A Despacho de la señora Juez la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación propuesto por la parte actora vista a ítem 

55 del expediente electrónico. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Proceso:   Declarativo de Pertenencia 
Demandante:  Paulo Cesar Umaña Mina y Otros 
Demandado:  Personas Inciertas e Indeterminadas 
Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00028-00 

 

 

El apoderado de la parte demandante el día 8 de marzo de 2023 a las 2:49 p.m. presentó 

escrito de desistimiento del recurso de apelación en contra de la sentencia No. 4 del 3 de 

marzo de 2023, concedido en audiencia de instrucción y juzgamiento en efecto 

SUSPENSIVO.  Revisada dicha solicitud, siendo que a la fecha de presentación del 

mencionado escrito el proceso aún no se había remitido al superior, el despacho la 

encuentra procedente en virtud del art. 316 del C.G.P. sin imponer condena en costas por 

no haberse causado. (art. 365 numeral 8 del C.G.P.)   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil de Circuito de Palmira 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por la parte 

actora en contra de la sentencia No. 4 del 3 de marzo de 2023 proferida por este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ  

ncl  
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